
PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO  
B  A  S  A  D  O   E  N    R  E  S  U  L  T  A  D  O  S  



Base legal 

o Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 

o Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 

o Ley Nº 28056 (2003) - Ley Marco del Presupuesto Participativo y sus modificatorias. 

o Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco del 

Presupuesto Participativo. 

o Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, disposiciones 

complementarias y modificatorias. 

o Resolución Directoral Nº 007-2010-EF/76.0, que “Aprueba el Instructivo N° 001-2010-

EF/76.01, Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo por Resultados. 

o Ordenanza  N°399-MDSMP - Aprueba el Reglamento del Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados, modificado por Decreto de Alcaldía N°003-2022/MDSMP para el 

año fiscal 2023. 

 

 

 

 

 



 

¿Qué es el Presupuesto Participativo ? 

• El Presupuesto Participativo es un instrumento de gestión a través del cual las 
autoridades regionales y locales, así como las organizaciones de la población 
debidamente representadas, definen en qué se van a orientar los recursos, los cuales 
están directamente vinculados a la visión y objetivos del Plan de Desarrollo 
Concertado. 

(Ley  N°28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo) 



 ¿Basado en resultados? 

o Por que define una estrategia de gestión publica que vincula la asignación de recursos a resultados 

medibles a favor de la población. 

 

o Entiéndase por resultado al cambio en una característica, cualidad o situación que afecta, a un “grupo 

objetivo” (población, instituciones, comunidades, entre otros). El resultado está vinculado a la 

solución de un problema prioritario de la población; el problema no debe ser definido como la 

negación de una solución o la carencia de un bien o servicio, sino que debe dejar abierta la posibilidad 

de encontrar múltiples alternativas para resolverlo.  
 
 

(Numeral 2.1.1 “Instructivo para el presupuesto participativo  basado en resultados”  R.D Nº 007-2010-EF/76.01) 



Objetivos del Presupuesto Participativo 

(Articulo 2-Ordenanza N° 399-MDSMP-Reglamento del presupuesto 

participativo basado en resultados)  

 Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos. 

 Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad. 

 Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del plan de Desarrollo Concertado. 

 Fijar prioridades en la inversión pública. 

 Reforzar el seguimiento, control y vigilancia de los resultados, de la ejecución del presupuesto y la 

fiscalización de la gestión. 



Principios del Presupuesto 

Participativo 

Participación 

Trasparencia 

Igualdad 

Tolerancia 

Eficacia  y Eficiencia 

Equidad 

Competitividad 

Respeto a los acuerdos 



Fases del Proceso 

FASE 1 
Preparación 

FASE 2 
Concertación 

FASE 3 
Coordinación 

FASE 4 
Formalización 

1. Comunicación 

2. Sensibilización 

3. Convocatoria 

6. Desarrollo de 
Talleres de Trabajo 

7. Formulación de 
Acuerdos y 

Compromisos 

4. Identificación y 
Registro de los 

Agentes Participantes 

5. Capacitación de los 
Agentes Participantes 

8. Articulación de 
Políticas y Proyectos 

GR - GLP - GLD 

9. Coordinación para 
la Inclusión de PIPs  

en el PIA 

10. Rendición de 
Cuentas 



ORDENANZA N°399/MDSMP QUE APERTURA EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS / MODIFICADO CON DECRETO DE ALCALDIA ( N° 003-2022/ MDSMP) 



Inicio del proceso 

 Ordenanza N° 399 – MDSMP / 26-02-2016. Reglamento que promueve y regula los procedimientos 

del proceso del Presupuesto Participativo basado en resultados en el distrito de San Martín de 

Porres.  

 Decreto de Alcaldía N° 003-2022 / MDSMP – 21-02-2022. Sobre el Reglamento del Presupuesto 

Participativo basado en resultado en el distrito de San Martín de Porres para el año fiscal 2023 

o Adecua el artículo 10° sobre la conformación del equipo técnico agregando como miembro a 

la Gerencia de Inversiones y a la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica  

o Adecua el artículo 14° concediendo como fecha máxima el 31 de octubre para que la sociedad 

civil haga efectivo el aporte de su cofinanciamiento  

o Modifica la matriz de Criterios de Priorización  

o Modifica el Cronograma del Proceso  

 



Equipo Técnico 
• De acuerdo a la ordenanza N°399/MDSMP, y el decreto de Alcaldía N° 003-2022/MDSMP, el Equipo 

Técnico Municipal para el desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados 2023 se encuentra conformado por: 

ÁREA CARGO 

Gerente de Planeamiento y presupuesto Presidente 

Gerente de Desarrollo Económico Miembro 

Gerente de Inversiones Pública Miembro 

Gerente de Desarrollo Urbano Miembro 

Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental Miembro 

Gerente de Participación Ciudadana Miembro 

Gerente de Seguridad Ciudadana Miembro 

Gerente de Desarrollo Humano Miembro 

Gerente de Comunicación, Imagen y Cooperación técnica Miembro 



Rol de los Actores del Proceso 

• Aprobar las normas complementarias del proceso 

• Fiscalizar el desarrollo de cada fase del proceso 

• Velar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos por el gobierno local 
Concejo Municipal 

• Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso. 

• Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo.  

• Realizar la evaluación técnica y financiera de los proyectos  propuestos 

• Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y financiera. 

Equipo Técnico 
Municipal 

• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto Participativo Comité de Vigilancia 

• Asistir a los talleres del Presupuesto Participativo 

• Suscribir las lista de asistencia y actas de los talleres de trabajo. 

• Respetar las pautas metodológicas de los talleres y los acuerdos adoptados. 

• Informar a la población a la que representa sobre el Presupuesto Participativo. 

Agente Participante 



 PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
DE SAN MARTÍN DE PORRES 
Ordenanza N° 416-MDSMP 

2017 – 2021 
 MDSMP 



MARCO NORMATIVO 

Ley Nº 27680: Ley de Reforma Constitucional - Sobre Descentralización, las municipalidades provinciales y 

distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, en armonía con las 

políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. 

Decreto Legislativo 1088: Ley de creación del CEPLAN, Crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

Nacional –SINAPLAN, articular e integrar coherente y concertadamente los planes de desarrollo estratégico y los 

planes de desarrollo institucional de los tres niveles de gobierno. 

Ley Nº 28056: Ley Marco del Presupuesto Participativo: Artículo 2 Establece que el proceso de programación 

participativa del presupuesto debe desarrollarse en armonía con los planes de desarrollo concertados de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales. 

 

 



ARTICULACIÓN DE PLANES EN LA MUNICIPALIDAD 

PESEM - PDRC 

Plan Estratégico 
Institucional - PEI 

Plan Operativo 
Institucional - POI 

• Objetivos estratégicos 
• Acciones estratégicas 
• Indicadores y metas 

• Objetivos estratégicos 
• Acciones estratégicas 
• Indicadores y metas 

• Actividades operativas 
• Elementos  críticos 
• Indicadores y metas 

Proyecto de Cuadro 
de Necesidades 

Proyecto PAC 

Formulación del 
Presupuesto 

PIA 

• Bienes, Servicios 
• PIP 
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Articulación de Sistemas 

Fuente: CEPLAN 



¿QUÉ ES EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
CONCERTADO? 

El Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC es un instrumento de gestión que contribuye al logro de 

objetivos y metas en provecho integral del territorio, contiene la visión, los objetivos, las acciones y la ruta 

estratégica del territorio; tiene como principales características: el enfoque prospectivo, territorial y participativo 

y de resultados, su formulación implica la participación y concertación de los principales representantes del 

sector público y privado de la jurisdicción local en base al criterio de subsidiariedad y descentralización. 

PDLC con proyección al 2030 



VISION AL 2030 

Al 2030, San MartÍn de Porres, es un distrito seguro, con desarrollo humano 

creciente en igualdad de oportunidades, sus habitantes se desarrollan en un 

ambiente saludable y acceden a una educación, salud y servicios básicos de 

calidad, es ordenado e integrado territorialmente, con un desarrollo comercial, 

industrial y turístico sostenible y un Estado eficiente y moderno. 



ACCIONES ESTRATÉGICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO   ACCIONES ESTRATÉGICAS 
  

OBJETIVO  

ESTRATEGICO A: 

GARANTIZAR LA INCLUSIÓN SOCIAL A FAVOR DE 

LA POBLACIÓN POBRE Y VULNERABLE.   

1) Atender de manera oportuna de niñas, niños y  

adolescentes  en presunto estado de abandono  

2)Disminuir el consumo de drogas en la población. 

3) Mejorar el bienestar de la población que vive en situación de pobreza. 

  

OBJETIVO  

ESTRATEGICO B: 

MEJORAR EL ACCESO Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS PRINCIPALMENTE DE LOS 

ESTRATOS Y SEGMENTOS POBLACIONALES 

EXCLUIDOS.  

  

1) Consolidar los procesos de habilitaciones urbanas y sus servicios complementarios 

en zonas expansión. 

2) Mejorar y ampliar el acceso de los servicios de saneamiento básico y electrificación. 

3) Mejorar el acceso y calidad de servicios educativos. 

4) Mejorar el acceso y calidad de servicios de salud. 

5) Fortalecer las prácticas en actividades físicas, deportivas y recreativas. 

  

OBJETIVO  

ESTRATEGICO C: 

INCREMENTAR LOS NIVELES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

  

1) Reducir los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana. 

2) Incrementar y mejorar el servicios policial en el distrito. 

3) Fortalecer las capacidades de la población  



  

OBJETIVOS  
ESTRATÉGICO  

  ACCIONES ESTRATEGICAS  

      

OBJETIVO 

ESTRATEGICO D: 

MEJORA LA 

GOBERNABILIDAD LOCAL 

  
1) Mejorar niveles de Transparencia y Acceso a la Información 

2) Promover una mayor participación ciudadana  

  

OBJETIVO 

ESTRATEGICO E: 

MEJORAR LA 

COMPETIVIDAD DE LAS 

PEQUEÑAS Y 

MICROEMPRESAS 

  

1)Incrementar la productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

2) Mejorar significativamente las condiciones laborales, con predominio de empleos formales  

3) Incrementar la puesta en valor del patrimonio cultural para uso social 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO F: 

CONSOLIDAR LAS 

ARTICULACIONES LOCAL 

EN INFRAESTRUCTURA. 

  

1) Creación y mejoramientos de vías 

2) Acceso de infraestructura  y equipamiento adecuado en barrios urbano marginales. 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 



  

OBJETIVOS  
ESTRATÉGICO  

  ACCIONES ESTRATEGICAS  

  

  

OBJETIVO  

ESTRATEGICO G: 

MEJORAR LOS NIVELES DE 

TRANSITABILIDAD DE LAS 

VÍAS PRINCIPALES    

1) Promover la movilidad segura en el distrito 

2) Formalizar el transporte público de vehículos menores 

  

OBJETIVO  

ESTRATEGICO H: 

MEJORAR LOS NIVELES DE 

TRANSITABILIDAD DE LAS 

VÍAS PRINCIPALES    

1) Reducir la vulnerabilidad en las viviendas ante la ocurrencia de peligros. 

2) Fortalecer las capacidades de la población en riesgos de desastres. 

  
OBJETIVO  

ESTRATEGICO I: 

MEJORAR LOS NIVELES DE 

TRANSITABILIDAD DE LAS 

VÍAS PRINCIPALES    

1) Mejorarla calidad ambiental a través del Sistema de la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos 

2) Mejorar e incrementar áreas verdes y de recreación con una adecuada administración y 

mantenimiento 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 



CRONOGRAMA DE PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 



CRONOGRAMA DE PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 



DISTRIBUCIÓN DE LA ZONAS 

 Primer Grupo (Zona I, II y III): Urb. Perú 
– Zarumilla, Zona Industrial, Naranja-
Infantas.   

 Segundo Grupo (Zona IV y V): 
Condevilla-Santa Rosa, Fundo Naranjal.  

 Tercer Grupo (Zona VI): San Diego – 
Chuquitanta.   



CRONOGRAMA DE PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 



Recomendaciones generales 

 Asistir a todos los talleres puntualmente.  
 Mantener el orden y el respeto mutuo en los talleres. 
 Respetar los plazos del cronograma (presentación de ficha de proyecto, pagos de 

cofinanciamiento). 
 
 



Muchas gracias por su atención. 

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO  
 


